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ESCRITURA NÚMERO 
  

          
2014 01 17 . 24 P003100 

    

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR 

TECSIP S.A. 

CUANTÍA US $ 990.000,00 

Di 3C 

PV 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día tres de diciembre de dos mil 

catorce; ante mí la Notaria Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito, doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

JÁCOME, comparece, el señor FABIO ALBERTO 

GAUDELLI, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de TECSIP S.A., 

conforme se desprende del nombremiento que se 

adjunta. El compareciente es de nacionalidad 

argentina, de estado civil casado, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito, mayor de edad 

Y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus. documentos de 

Motera Vesna CEorcrts del Canton Cato 

  

  

TOR 
e 

  

DEL CANTÓN 

| Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome 
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Dia Hr ae Marte Bnadencira Farcno 

identidad, que en fotocopia certificada 

acompaño, y dice: que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta:- “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase autorizar una de aumento de 

capital suscrito y reforma de estatuto social de 

una compañía anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. -COMPARECIENTES: 

Comparece el señor Fabio Alberto Gaudelli, en su 

calidad de Gerente General Y como tal 

representante legal: de Tecsip S.A. El 

compareciente es de nacionalidad argentina, 

mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) TECSIP S.A. fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora 

María Gabriela Cadena Loza, el primero de julio 

de dos mil catorce y fue inscrita en el Registro 

Mercantil el diecisiete de julio del mismo año.- 

b) La Junta General Universal y Extraordinaria 

de accionistas reunida el veinte y uno de 

septiembre de dos mil catorce, decidió el 

aumento de capital suscrito y la reforma de 

estatuto social de la compañía y autorizó al 

representante legal para el perfeccionamiento de 

estas decisiones.- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: El 

Nesta Vésiima Ccanrta del Conten Orito 

 



_ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE “TECSIP S.A.” 

-En'la ciudad de Quito, el 21 de septiembre del año dos mil catorce, a las 8h00 horas se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TECSIP 

S.A., en el local ubicado en la avenida. 12 de octubre y Lincoln, Torre 1492, se 

encuentran presentes los siguientes accionistas: 

  

> S.L.U. USD 9.500 9.500 
* representado por Edgar 

Acosta Grijalva 

Tecpetrol Internacional 

S.L.U. . USD 500 500 

representado por 

Bruno Pineda Cordero 

TOTAL USD 10.000 10.000 

  

Y
 

          
  

En los términos del Art. 238 de la Ley de Compañías, el representante de ambos 

accionistas aprueba constituirse en Junta General Universal de Accionistas, y a así mismo 

ÓN resuelve tratar el siguiente orden del día: a 
  

4.- Conocimiento sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social. 

Se designa para presidir la Junta al Dr. Daniel Marcelo Sauthier y como Secretario Fabio 

Alberto Gaudelli, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente ad hoc declara formalmente instalada la reunión y dispone que se trate el 

primer y único punto del orden del día. El Presidente ad hoc indica que es necesario 

capitalizar la compañía, mediante un aporte de capital que los accionistas efectuarán en 

numerario, respetando las proporciones de sus tenencias actuales, de acuerdo con la 

” forma y montos que constan en el siguiente cuadro: 

    

  

  

Tecpetrol Servicios o o 

S.L.U. : USD 9.500 -;, USD 940.500 USD 950.000 950.000 

  

  

              
  

$ 

Tecpetrol Internacional a 

S.L.U. . . USD 500 Y > USD 49.500 : USD 50.000 50.000 

. TOTAL USD 10.000 ' USD 990.000 USP-+:000.000—1:000.000— 
A E 

   

prebns ERARÍA 

| ES 24 
. DEL LN TÓN QUIT, 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MS 
1 

La Junta General de Accionistas. aprueba el aumento de capital en lo 

. 

  
Í 
| 
l 

! 
sl 

j  



  

Toma nuévamente la: palabra el Presidente ad hoc quien indica que como consecuencia 
del aumento de capital suscrito aprobado -se hace necesario reformar la parte pertinente 

. del estatuto social, para.lo cual propone el siguiente texto: "ARTÍCULO CINCO: 

CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de un millón de Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1'000.000,00), dividido en un millón de acciones indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 

- una, numeradas de la cero cero uno a la un millón”. La Junta por unanimidad aprueba el 

texto sugerido y autoriza al representante legal para suscribir cuanto documento público y 

privado y para realizar los actos necesarios para perfeccionar el aumento de capital 

suscrito y reforma del estatuto social aprobados en esta Junta General de Accionistas. 

Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, se concede un momento de receso 

para la elaboración del acta, la cual una vez elaborada da lugar a que se reinstale la 

sesión, el acta es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y sin 

observaciones. El Presidente lev la sesión siendo las 8H45.     

  

Bruno Pineda Cordero 

Tecpetrol Internacional SLU 

SY Dr IO : 
Fabio Alberto Gaudelli Daniel po Sauthier 

   

  

  

Secretario Presidehte ad hoc 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Quito, am... JHME. Ñ         

  

   

NS 
DEL CANTÓN QUITO ' 

: Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome 1Se.   
 



Quito, 21 de jullo de 2014 

- Señor 
Fabio Alberto Gaudelli 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Escritura de Constitución de la compañia 

TECSIP S.A., usted fue designado como Gerente General de la compañia, por el 

periodo estatutario de TRES AÑOS, deblendo permanecer en su cargo hasta ses 

legalmente reemplazado. 

Como Gerente General de la compañia, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma. 

TECSIP.S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el 1 de 

julio de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 17 de Julio de 

2014. 

Le ruego suscribir al ple de la presente en señal de aceptación. 

cr o Aten 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Quito, 21 de Julio de 2014. 

o. 
Fablo Alberto Gaudelill 

Pasaporte Argentino 25571740N 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado-y devuelto al interesado — 

o Quito, areas 08 Di, 

Dra, Flor Ma; Rivadeneira Ppme MSI) 
NOTARIA VIGÉSIMA GUARTA DE QUIFO ba carton áurro 

   

    

   

   

eporrnncainorss 

  

 



+. Registro Mercantil de Quito. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

RÁMITE NUMERO: 45528 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE * 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE 29302 

10415 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECSIP S.A. 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 

>
 

  

            
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

25571740N GAUDELU FABIO ALBERTO | GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

Ie e —¿-CONSTA:RMB:2524 DEL:2 ¿FRIGESIMO SEGUNDA DE1:01/07/2014 J.C.Q. . ] - 

  

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES ULIO DE 2014 

AB. MARCO LEON, SÁNTAMARIA - POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL IN QUITO 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÍA VIGÉSIS DE QUITO ÍA VIGÉSIMA CUARTA DE / 

ES de fotocopia del documento original que me 

ea 
l 24 

Broca RladenraJ 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO DELTANTÓN QUITO 

interesado    
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SRI 
nen apa “REGISTRÓ ÚNICO. DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. , SOCIEDADES o AN 
NUMERO RUC: . . 1792513979001 

RAZON SOCIAL: TECSIP S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL: . ' .GAUDELLIFABIO ALBERTO 

CONTADOR: ALVAREZ ALVAREZ SILVANA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — * - 06/08/2014 - FEC.CONSTITUCION: 4710712014 o. 

FEC. INSCRIPCION: 06/08/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/10/2014 0. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA REALIZADA A LA INDUSTRIA PETROLERA. : 5 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AVENIDA 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 
Intersección: ABRAHAN LINCOLN Edificio: TORRE 1432 Piso: 2 Oficina: 207 Referencia ubicación: DIAGONAL AL HOTEL 
QUITO Telefono Trabajo: 023988600 Celular: 0999017441 Email: galmeidaGpbplaw. com 

———""—"DOMICIEIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3? DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 

    

  

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos. eneste documento son exactos y verdaderos, porto que asumo la refpónsa 
—— - deriven (Art. O AR e Pa e Apo de la Loy el P 

“Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITOJP NEZ N22-57. Y. le h 

Página 1de 2 

  

   

  

   

  

DEL CANTÓN QUO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácopte MSc. 

VALLAS NAS <R] nnhor 

 



- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
o ¿SOCIEDADES ' | AE 

  

NUMERO RUC: : 1792513979001 

RAZON SOCIAL: : TECSIP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

FEC. INICIO ACT. 06/08/2014 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA REALIZADA A LA INDUSTRIA PETROLERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AVENIDA 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 Intersección: 
ABRAHAN LINCOLN Referencia: DIAGONAL AL HOTEL QUITO Edificio: TORRE 1492 Piso: 2 Oficina: 207 Telefono Trabajo: 
023988600 Celular: 0999017441 Email: galmeida(MOHpbplaw.com 

e
 

  

e NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QU . Es fiel fotocopia del. documento A 
fue presentado y devuelto al interesado en -?._- 
fojas útiles. ADA — 

QUÍIO, Banoncnascorononenacrn,, 

        

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácopie | Gu 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEJQUITO DeLcantón o 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la respo)       
         

  

US, 
  

   

e - deriven (Art. 97 Código-Fributario-Att-9Ley deRRUG-y-Art-9-Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUG,. 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y h 15H 0770141527, LATA MD ho 

nn a SN OS 0d ARÍ A : 
Página 2de 2 É ÓN . á <0N ] a y | 

" : A i Atl 7 | 

DEL CANTÓN QUI] 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome   
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a Her de Marta Pevadencira Jácome 

compareciente, en la calidad invocada y en 

cumplimiento de lo indicado en la Junta de 

Accionistas de el veinte y uno de 

septiembre de dos mil catorce, declara 

aumentado el capital suscrito y reformado 

el estatuto social, de acuerdo con lo 

aprobado en la referida Junta de 

Accionistas. - CLAUSULA CUARTA. - DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad 

invocada, declara que el capital suscrito y 

pagado en este aumento de capital está 

_debiídamente integrado, que se ha cumplido... 

las formalidades requeridas en la Ley de 

Compañías y que su representada no adeuda 

monto alguno al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad . Social.- Además, el 

compareciente señala que la inversión de 

las sociedades que participan en este: 

aumento de capital es extranjera directa.- 

Usted Señora Notaria, se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias 

para la completa validez de este instrumento. - 

(firmado) Dr. Bruno Pineda Cordero, 

Matrícula 3358 C.A.P.”.- Hasta aqui la 

minuta. que queda elevada. a 'éscritura 

pública “con todo el valor. legal y que el 

señor compareciente acepta en todas y.cada 

cuna de sus. partes; para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos 

  w- 
* 

 



  

Dia Tico Mora Perarona fono 

  

  

  

  
   

  

9606 

1 legales del caso; leída que le fue al señor 

2 compareciente, íntegramente, por mí la Notaria, 

3 se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- 

4 Doy fe.- 

5 

E O 7 RIMA 
8 Sr. FABIO KLBERTO GAUDELLI 

9 c.c.: /955 330 4% 
10 

11 
? 

12 

13 

14 i 

ES TEZANTAS R NA | 

DEL CANTÓN de TO 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSg, : 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 

TECSIP SOCIEDAD ANÓNIMA; 

mismo lugar y fecha 

DRA. FLOR 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA EL CANTÓN QUITO 

de 

otorgada por la compañía 

sellada debidamente y firmada en el 

su celebración.- 

    

   

  

   

     

10 o UNO, 

  

DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME », 

A 
Ca 

e, 

    
  

Mr | 
o NIATDNTARÍA Das 

LL > N anal Z, Al E | 

DEL CANTÓN QUITO ' 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. ¡ 
j 

  

 



,» Registro Mercantil de Quito. 

  

  

  

- | TRÁMITE NÚMERO: 84178 | . 
yn 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

. | NX 
EN LA-CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

. ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
. SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: N MA IO 

INN NUS Los a 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN D DEL: AUMENTO DECArIrAl € dencia DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 04 Ls _ e NAAA 

SS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

        
  

- NÚMERO DE REPERTORIO: 156875 7 A IA III Z o 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN::*: NE 22/12/2018 Wi ED 7 AS LAA) 7 
NÚMERO DE INSERIFGIÓN: +: ORI OIM ANA 

| REGISTRO? 32 43 Sa Aide? ABROD JEREG GISTRO MERCANTIL IN 7 y 
A vi / VIII] 

2. DATOSDELOS' a ENTES IN PR LL 22) ) 
> => Identificación >| -Noimbres. y Ga TN Calidad: d'en que —-[ Estado Civil” - ? , 

: . ¡0 O AT A 
z ZAS AA Somicio. comparece A ZA CAS 
A 25571740N e” SadoEL= yito” REPRESENTANT TE | Casado E 

Ea -FABI ABIO == pe CS A 2 So o 
- a MS ass a Q > AO 1 OA A 

O - ATAR SOPA YA 
- 3. DATOS caos CONTRATO AER] po O Ms E ) 

=> o ¿NATURALEZA D DEL -ACTOS : AUMENTO” DECAPITAL CON-REFORM 

a CONTRATO: > 0 AA PE ESTATUTOS D E COMPAÑIA ANONIM AS y 

“FECHA ESCRITURA: ART 03/12/2014 DIST Si SN So 
 NOTARÍA:, ts A "NOTARIA VÍGESIMA CUARTA OM 

a CANTÓN: 2 009 000 CPQURO 7 CY mM ADO A q 0% 
o > RESOLUCIÓN; - o NOAPLICA/ o o 

o. FECHA RESOLUCIÓN: 2 | NO APLICA” IG X 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: >. | NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE» NO APLICA 

¿LEMITE LA RESQUUCIÓN:- AS ] 
PLAZOS o : E 0 ; . . . M 

NOMBRE DETACOMPAÑÍA: 2. | TECSIP S.A. y 

. DOMICILIO-DELA COMPAÑÍA:,.- “| QUITO a 
Cn — > 7 o 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

: 

- Página 1de2 7 

y 

N Z l da = > 7 o 104518b 

IMP. IGM. 11-14.03



  

  

        
  

  

  

  

        
  

      

    

A o 

” Ear a u 

9 Registro Mercantil de Quito 

LC” y 

Capital Valor 

Cuantía a 990000,00 ! 

7 Capital 1000000,00 — 

. 5. DATOS ADICIONALES: 
“7 ASE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2.-2524 DEL REGISTRO MERCAIL, DE 

, 17/07/2014, TOMO 145 PAMP NN L 

“| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ar MOBIECACIÓN AD TEXTO. DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN-BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA. AS VALIDEZ DEL PRROCESO! DE INSCRIPCIÓN, /SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. - A IÓ 

AN = N GS 7 A ay A se e ql AE TZ e y 

L, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A22 DÍA(S) DEL : Ea TT 
- - o, 

DR. RUBÉN en AGUÍRRE ELónEz ? 3 
ESCANTIL DEL, CANTÓN QUITO 

2 - a 

DIRECCIÓN EL REGISTRO: AV. 6 DE Diciemone N56-78 Y GASPAR DE MiLLAROE ve a 
AZ Io O 2. Y. a > A ES 

— e : A E 0 o o yo DS NS vz o AS 3 S SN 
ÁS SA RL 2 A 

Í, AS CONS CIA L? . A PE O , MON 
(7 , Loy s NS 

- 7 Mo e E Y . , N , 

UU y y Y y V xo? 

Li AAN 
Dos x OS 

Y eS ; l 2 > 

E IN Y 
. : e . o) . 
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